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n(¡micooAdmlniStrativo Central de :3 de mayo cle. l966, sobre'exen
cioo de fondo 'para Inversiones, debemos cOnfirmarle y lo ha.
cemos por ser conforme 9 Derecho; sin expresa imposición de 
costas,» 

y. este Ministerio; aceptando en su integridad el preinserto 
faJ.lo, acuerda sea cumplido en sus propios términos. 
" Lo que ,comunico a V lo para su conocimiento y efectos con-

siguientes. ' " , . 
D'los guárde a 'V. I , muchos aftós. 
Madrid, 29 de julio de 1967,-P. D., Luis Valero 

Ilmo. Sr Director general de Impuestos Directos 

(jllDEN de 29 de julio de 1967 por la que se dis' 
pone la ejecución de sentencia del Tribunal Supre- , 
mó ' recaída en pleito número 715, interpuesto' por 
«Ch.amartin, Producciones y Distribuciones Cine
ma.tográfiC(ls, S. A.l>, por Impuesto sobre Socieda· 
des, ejercicio de 1959. . ' 

'tImo. Sr.: En el recurso · contencioso-administrativo núme
ro , 71~J, interpuesto por «Chamartin, Produc.ciones y DistribuCio
ne$ CmematogrAficas, ·S A.l> contra resolución del Tribunal Eco
n6tnlcO'-Administrativa Centr'al de 25 de enero de 1966, sobre 
Impuesto de Sociedades, ejerciCio 1959, la Sala Tercera del Tri
bUnal Supremo ha dictado sentencia en 26 de mayo de 1967, cuya 
patte , dispositiva es del tenor siguiente: 

, «Fa~amos: Que . cor. aesestim/ición del recurso contenCioso
administrativo interpuesto por el Procurador don Santos de Gan
darillas Carmona, en nomore y representación de «Chamartín, 
ProducCiones y Distribuciones Cinematográficas, S. A.l>, domici
l,iada en Madrid, cóntra el acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central ,:e 25 de enero de 1966. por la cuota del 
Impuesto sobre Sociedades orrespondiente al ejercicio de 1959, 
debemos, copftrmar y confirmam08 dicho acue~o por ser con
forme a Derecho, sin hacer expresa imposición de costas en las 
actuacioneS.» 

y ' este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
faUo, acuerda sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que comunico a V I para su conocimient<l y efectos con-
siguientes. . 
, , Dios guarde a V. l. muchos años. 

o ,Madrid, 29. de julio de 1967.-P D" Luis Valero, 

Ilmo. 8r. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN .de 29 de julio de 1967 por la que se dis
pone se 'eumplá en sus propios términos la senten
cia dictada por la 'Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en pleito número 18.140, promovidO por 
doña Antonia Moreno Muñoz, de Jaén, contra re
solución del Tribunal Economico-Administrativo 
Central de9 de junio de 1965 

. llino. Sr:: Visto e~ testImonio de sentencia dictada en 25 de 
~bril .de ' 1967 por la Sala Tercera de 10 Contencioso-Adminls
tratiVo , delTribunru Supremo en pléito , número 18,140,promo
vido por dofia Antonia Moreno Muñoz contra resolución del 
Tribunal Econ6mico-Administrativo Central de 9 de junio de 
1965, que confirmó la del Tribunal Económico-Administrativo 
Provihcial de Jaén, sobre inclusión en el Censo de Contribu
yentes sujetos al Impuesto Industrial, CUota de Beneficios de la 
Junta de evaluación global de ,(<.Almazaras», campaña 1962/63. 
y cuya parte disp(l.sitiva de la sentencia dice textualmente: 

«F'8Illamos: Que desestimando el recurso interpuesto por dofia 
Antonia MoreIlo Mufioz contra acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central de 9 de junio de 1965. sobre SUjeción de 
tributación por el Impuesto Industrial -Licencia Fiscal y Cuota 
de Benefícios- en razón a la posesión y utilización de «Alma
zara», debemoo declarar y declaramos ajustada a Derecho la 
resolución recw:rida, que confirmamos en todas sus partes: ., 
sin hacer pronunciamiento especial respecto de costas.» 

Resultando que por la eXJ)i'esada. sentencia se 9ibsuelve a la 
Administración General del EStado y se declara firme y sub
sistente la resolUción recui'i1da por eStar ajustada a derecho, 

Este Minister10 acuerda Que se cumpla en todaS sus partes 
la mencionada. sentencia. 

Lo, que :comurucó a. V 1. para. su conocimiento y 'demás efectos. ,.. . , 
, Dioci guarde · a V · 1, muchos afi08. 

Madrid, 29 de' jillio de 1967.-P. D., Luis Valero. 

luno, Sr. Director geIleral de Impuestos Directos,. 

, GRDEN· de :29. de ;uliode ,1.967 por , la ,que ,e ,dls-
. pOne se cumpla en sm prepios términos , la ., s~en

cia ' dictada' por la Salo. Tercer.a . del' 2'rtbttnal, 
Supremo en pleito ntémero 18.269,prcmRlVído , por 
doña Isabel Maria . Benavides Gon2lUe;: .. de tlahI. , 
contra resolución del Tribunal , Eoon",.fco-AdfIú
nistrativo Central de 22 de junio de 1965. 

Ilmo, Sr,: Visoo él testimoruo desenteneiá dicia<1a en 211 dé 
marzo de 1967 parla' Srua Tercera de loCOliteilct05Ó-Adin11I18o 
trativo del Tribunal Suptemoen pleito número 18:269, :promo

'vida' por dofia:.ISabel Maria Benavldes GonzáleZ, Contra resolu
ción del Tribunal Económico-Admlnistrativo Central de 22· de 
junio de 1965, que confirmó la del Tribunal Econólnico-Adm!
nistrativo Provincial de Jaén sobre inclusión en el Censo de 
Contribuyentes sujetos al Impuesoo Industrial, Cuota de Serie
fielos de la Junta de evaluación glObal de «Almazaras., cam
pafia 1962/63 Y cuya parte disp{)sitiva de la sentencia dice tex
tualmente: 

«Fallam08: Que con desestimación del recurso interpuestO 
por doña IsaJbel ·Marlá Benavides González contra acuerdo del 
Tribunal E¡oonómico-Administrativo Central de v~intidós de JU
nio de mil novecientos sesenta y cinco sobre in'c!iisión en Censo 
de Contribuyentes, aotividad almazara, debemos confirmarle 1 
lo hacemos p{)r ser conforme a qerecho: sin impOsición de 
costas,» 

Resultando que p{)r la e~presada sentencia. se absuelve a la. 
Administración General del Estado y se declara firme y sub
sistente la resoluci.ón recurrlda por estar ajustada a derecho, 

Este Ministerio acuerda que se cumpla en todas sus partes 
la mencionada sentencia. 

'. Lo Que comunico · a V 1 para su conociltliento 'y demá.s · 
efectos, ' 

Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid; 29 de julio de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr, D1rector general de Impuestos Directos., 

O¡WEN ' de 29 de julio de 1967 por la que se 1ft!
pone se c~mpla en sus propios términos la ' senten
cia dictada por la Sala Tercera , del Tribunal 
Supremo en pleito número 18.239, promovido por 
don Luis Medina Montero, de Jaén, contra reso
lución del Tribunal Econ6mico-Administro"ttvo Ce~ 
tral de 22 de junio de 1965. 

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de sentencia dictada en 10 de 
abril de 1967 por la Sala Tercera de 10 Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Supremo en pleito número 18.239 promo
vido p{)r don LUis Medina Montei'o, contra resolución del Tri
bunal Econólnico-Administratiro Central de 2~ de junio de 1966, 
que. confirmó la del ' Tribunal Económico-Administrati va Provin
ciaÍ de Jaén sobre inclusión en el Censo de Contribuyentes 
sujetos al Impuesto Industrial, Cuota de Beneficios , de la Junt9, 
de evaluación global de , «Almazaras», campaña 1962/63, y cura 
parte dispOsitiva de la sentencia dice textualmente: ' 

«FallR!Jl08' Que desestimando el recurso interpuesto por dón 
Luis Medina Montero contra acuerdo del Tribunal Econólnico
Administrativo Central de veintidós de junio de mil novecientoa 
sesenta y cinco, sobre sujeCión a tributaciQn ante el ImpueSto 
industrial -Licencia Fiscal y Cuota de Beneficios- por la po
sesión y utilización de «almazara», debemos declarar y decla
ramos ajustada, a Derecho la resolución recurrida, que confir
imamos en todas sus partes. y sin hacer pronunciamiento 
!especial sobre costas.' , 

Resultando que por la expresada sentencia se ~elve a 111 
Administración General del Estado y se declara f1I1ne y sub
sistente la resolución recurrida p{)r estar ajustada a derecho, 

JJ;s¡e Mlnisterio a.cuerda que se cumpla en todas su.s partes 
la mencionada sentencia, 

Lo que cómurilco h V 1 para SU conocilniento y demá.s 
efectos, . . 

Dios guarde a V, l. muchos . afios. 
Madrid, 29 de julio de 1967.-P. D., Luis Valéi'o. 

Ilmo. Sr, Ditector general de ,Impuestos DireCtos. 

ORDEN de 29 de , julio de 1967 por la que ~e dt!
pone se cumpla en sus pro71fos térlntno8 la senten
cia dictada 'POr la Sala Tercet"4 del Tribunal 
Supremo en pleito número 18.139, promOVido por 
don Antonio Navarro Rodrfgttée, de JtJén, contra 
resolución del Tribunal' Econ6mfeo-Adminfstrátivo 
Central de 8 de 1unio de 1965. 

Ilmo. Sr.: ViSto el testunonio de sen~ncio. diotada &1 17 de 
abril de 1967 por la- Sala Tercera. de lo COi1teneio,so.AdDú
nll?trativo ·' del -r;:ib\ip&i S~prenw en, pleito número 18;1-39,. pro. 


